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Sumario: 1. Introducción. 2. El desarrollo y la estructura de la Estrategia de Adaptación. 3. 
El fomento de las acciones de adaptación de los Estados miembros. 4. La acción de adapta-
ción de la Unión Europea en sectores vulnerables clave. 5. El desarrollo de un sistema 
europeo de información sobre adaptación. 6. Conclusiones.

Resumen: La Estrategia de Adaptación de la Unión Europea al Cambio Climático tiene 
como finalidad general incrementar la resiliencia ante los efectos de este fenómeno 
ambiental en el territorio europeo, y con este fin establece un marco general de actuación 
multinivel y multisectorial. En particular, se fijan tres objetivos para alcanzar la finalidad 
expuesta: en primer lugar, incentivar la actuación en materia de adaptación de los Estados 
miembros; en segundo lugar, la promoción de la actuación de la Unión Europea en aque-
llos sectores vulnerables que se consideren claves; y en tercer lugar, el desarrollo de un 
sistema de información europeo sobre adaptación, que permita disponer de los datos rele-
vantes para la toma de decisiones. 

Palabras clave: Adaptación al cambio climático, Política Europea de Adaptación. 

1.  Este trabajo se realiza en el marco del Proyecto de I+D 2017, Ref. EUIN2017-85437 y 
del Proyecto I+D Excelencia 2015, Ref. DER2015-65906273-P, ambos financiados por el MINECO/
FEDER, UE.
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1.	 Introducción

La acción climática de la Unión Europea se desarrolló en los primeros años 
con el objetivo principal de la mitigación del cambio climático, de forma simi-
lar a lo acaecido en el contexto del régimen jurídico internacional que enfren-
ta a este desafío ambiental.2 En la actualidad, el ámbito de la mitigación con-
tinúa siendo el espacio en el que se desarrolla la mayor parte de la acción 
jurídica de la Unión Europea, con unos objetivos ambiciosos de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero a conseguir mediante la implemen-
tación de diferentes medidas entre las que destaca el mercado europeo de 
emisiones.3 No obstante, de forma paralela a este desarrollo, en los últimos 
años también puede observarse un renovado interés por avanzar en el des-
pliegue de medidas en el ámbito de la adaptación al cambio climático.

Como ha ocurrido en el esfera internacional, la preocupación de la Unión 
Europea por la adaptación ha ido creciendo a medida que se ponía de mani-
fiesto la realidad del cambio climático, y lo inevitable de algunas de sus con-
secuencias.4 En el ámbito europeo, la Agencia Europea de Medio Ambiente 
ha puesto de manifiesto las posibles consecuencias que podrían producirse en 
suelo europeo, y que requerirán de la adopción de medidas de adaptación5. 
A esto se añade que, mientras se desarrollaba la labor de identificación de 
los impactos ambientales y sociales del cambio climático en suelo europeo, se 
promulgó la Estrategia Global de la Unión Europea de 2016, en la que se 

2.  En el texto de la Convención sobre el Cambio Climático se incluyeron algunas referencias 
a la adaptación, pese a lo cual en su despliegue inicial se primó la actuación en mitigación 
como medio principal para lograr el objetivo incluido en el artículo 2. Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el cambio climático, hecha en Nueva York (Estados Unidos) el 9 de mayo 
de 1992, y con entrada en vigor el 21 de marzo de 1994. Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 
1771, p.  107; publicación en BOE n. 27, de 1 de febrero de 1994.

3.  La Unión Europea se fijó para 2020 los objetivos de reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero en un 20%, e incrementar en el mismo porcentaje la presencia de energía 
renovables y la eficiencia energética. Para la consecución de estos objetivos ha desplegado una 
extensa acción jurídica agrupada en el denominado Paquete Clima y Energía, que a su vez 
constituye una primera fase a partir de la cual incrementar la ambición de los objetivos a lograr 
en 2030 y en 2050.

4.  El Quinto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
Cambio Climático, publicado en 2014, incluyó una contribución específica del Grupo de Trabajo 
II dedicada a Impactos, Adaptación y Vulnerabilidad. En este Informe se incrementó el trabajo 
para detectar los efectos en marcha del cambio climático, y hacer un llamamiento a la necesidad 
de adopción de medidas de adaptación relevantes y eficaces. Ver informes publicados y trabajos 
en proceso en: http://www.ipcc.ch/index.htm 

5.  La Agencia Europea de Medio Ambiente ha publicado cada cuatro años un informe 
sobre el impacto y la vulnerabilidad ante el cambio climático en Europa. En el último de ellos, 
publicado en 2017, se incluye un amplio análisis de los impactos ambientales y sociales en 
Europa, así como de algunas de las acciones necesarias para enfrentarlos de forma eficaz. Ver 
Agencia Europea de Medio Ambiente, Climate Change, Impacts and Vulnerability in Europe 2016. 
An Indicator-Based Report, Publications Office of the European Union, 2017. Ver informes 
publicados disponibles en https://www.eea.europa.eu
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definió al cambio climático no sólo como un factor multiplicador de las ame-
nazas en el ámbito global, sino también como un riesgo para las personas y 
el territorio de la Unión Europea.6 En este texto el cambio climático se con-
figura como un problema de seguridad europea, y se avisa de la necesidad 
de tomar medidas en todos los sectores necesarios para enfrentarlo.

La adaptación se configura en este proceso como un nuevo desafío para 
la acción climática, de forma que la actuación en mitigación y en adaptación 
se sitúan como dos sectores de importancia equivalente y estrechamente inte-
rrelacionados. Como respuesta al nuevo desafío de la adaptación, la Comisión 
Europea adoptó en 2013 la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de 
la Unión Europea, y este documento se constituyó como el marco general en 
el que se incluyeron los elementos esenciales de la acción jurídica en materia 
de adaptación en el sistema europeo.7 La Estrategia de Adaptación asume 
una actuación multisectorial y multinivel, con la que se trata de dar respues-
ta al complejo reto de enfrentar los múltiples impactos del cambio climático 
en territorio europeo.

La actuación multisectorial no supone otra cosa que el reconocimiento de 
la transversalidad de las consecuencias de este fenómeno ambiental, y de la 
necesidad de su traducción en el ámbito jurídico a través de una actuación 
coherente en las políticas de la Unión Europea y la actuación de los Estados 
miembros que permita enfrentar los múltiples impactos del cambio climático. 
La actuación multinivel en la toma de decisiones sobre adaptación conlleva el 
equilibrio entre el cumplimiento del principio de subsidiariedad, y la necesidad 
de coordinación y cooperación entre los Estados miembros y la Unión Europea 
para lograr objetivos ambientales. La Estrategia de Adaptación supone, por 
tanto, un escenario en el que se superponen diferentes niveles de toma de 
decisiones que requieren de una supervisión conjunta para poder valorar su 
efectividad ambiental. Se ha optado en este ámbito por una aproximación 
similar a la adoptada en el régimen jurídico internacional en materia de cam-
bio climático, en el que la actuación multinivel ha cobrado especial protago-
nismo en sus últimos desarrollos.8 

6.  Ver Una visión común, una actuación conjunta: una Europa más fuerte. Estrategia global 
para la política exterior y de seguridad de la Unión Europea, ps. 7 y 14.

7.  Estrategia de adaptación al cambio climático de la UE, Comunicación de la Comisión 
al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones, de 16 de abril de 2013, COM(2013) 216 final.

8.  Tanto en el Acuerdo de París como en diferentes iniciativas desarrolladas en el régimen 
jurídico internacional, se ha introducido una aproximación multinivel en el que el objetivo 
climático se obtendría de la implementación de diferentes medidas jurídicas en los ámbitos 
internacional, nacionales y sub-estatales. Ver Acuerdo de París, adoptado el 12 de diciembre de 
2015 en la 21º sesión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el cambio climático, celebrada en París del 30 de noviembre al 13 de diciembre 
de 2015, y con entrada en vigor el 4 de noviembre de 2016; publicación en BOE n. 28, de 2 
de febrero de 2017.
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El presente capítulo tiene como objetivo el análisis de la Estrategia de 
Adaptación como uno de los principales desafíos de la acción jurídica de la 
Unión Europea frente al cambio climático. Conforme a este objetivo, se inclu-
ye un primer apartado en el que se analiza la conformación y la estructura 
general de la Estrategia, para continuar con el estudio de los tres ámbitos de 
actuación que incluye y que se concretan en el fomento de las acciones de 
adaptación nacionales; la acción de adaptación de la Unión Europea en sec-
tores vulnerables; y el desarrollo de un sistema europeo de información sobre 
adaptación. Se finaliza con un apartado de conclusiones, en el que se incluye 
una primera valoración del desarrollo de la Estrategia, y se apuntan algunos 
desafíos pendientes para asegurar una adaptación adecuada frente a los impac-
tos del cambio climático.

2.	 El desarrollo y la estructura de la estrategia 
de adaptación

La Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Unión Europea fue 
publicada en abril de 2013 por la Comisión Europea, con el propósito funda-
mental de incrementar la resiliencia de la Unión Europea frente a los efectos 
adversos del cambio climático9. Este documento se configuró como el resul-
tado de un proceso impulsado por la Comisión Europea, y en el que pueden 
destacarse los lanzamientos de los Libros Verde y Blanco sobre adaptación al 
cambio climático.10 En particular, en el Libro Blanco ya se observó el enfoque 
global que caracterizaría posteriormente a la Estrategia, diseñándose una fase 
inicial a desplegar de 2009 a 2012 y mediante la que se establecerían las bases 
para que pudiera definitivamente adoptarse y desplegar sus efectos. 

Con la definitiva publicación de la Estrategia, la Comisión Europea iniciaba 
una fase en la que la adaptación al cambio climático se situaba en la agenda 
europea, al tiempo que se establecían las bases necesarias para incentivar un 
desarrollo normativo que pudiera asegurar el logro de los objetivos fijados. 
Para seguir avanzando en la consecución de la finalidad propuesta, la Comi-

9.  En este sentido, al iniciar el apartado sobre objetivos se señala que «la finalidad general 
de la estrategia de adaptación de la UE es contribuir a una Europa más resistente al clima», y 
se concluye señalando que «la presente estrategia establece un marco y mecanismos para situar 
en un nuevo nivel la preparación de la UE para los efectos actuales y futuros del cambio 
climático». Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., ps. 6 y 12. 

10.  Ver Libro Verde de la Comisión Europea, de 29 de junio de 2007, Adaptación al cambio 
climático en Europa: opciones de actuación para la UE, COM (2007) 354 final; y Libro Blanco 
de la Comisión Europea, de 1 de abril de 2009, Adaptación al cambio climático: hacia un marco 
europeo de actuación, COM (2009) 147 final. Sobre el desarrollo de la acción que conduciría a 
la publicación de la Estrategia de Adaptación, ver Rayner, T., y Jordan, A., «Adapting to a changing 
climate: an emerging European Union policy?», en Climate Change Policy in the European Union. 
Confronting the Dilemmas of Mitigation and Adaptation?, Jordan, A., et al. (Eds), Cambridge 
University Press, 2010, pp.  144-166. 
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sión Europea inició en 2016 la evaluación de la Estrategia de Adaptación, de 
forma que se examine la eficacia de su implementación. El proceso de eva-
luación está abierto, y debería culminar en 2018, de forma que sobre la base 
de esta nueva información se puedan diseñar nuevos desarrollos de la actua-
ción en materia de adaptación.11

El proceso descrito supone una muestra de la toma de conciencia de que 
el cambio climático es una realidad con consecuencias ya en marcha, respecto 
de las que el retraso en la actuación puede generar consecuencias catastróficas. 
En relación al Libro Verde, Susana Borrás Pentinant había señalado que «sin una 
respuesta política temprana, puede ocurrir que la Unión Europea y sus Estados 
miembros se vean obligados a reaccionar con medidas reactivas de adaptación 
no planificadas y con frecuencia bruscas ante crisis y catástrofes cada vez más 
frecuentes, que resultarán mucho más costosas y que también representarán una 
amenaza para los sistemas social y económico de la Unión y su seguridad».12 
Este aviso puede verse también en el texto de la Estrategia, que desarrolla en 
sus primeras páginas la exposición de los efectos actuales y futuros del cambio 
climático, en las vertientes ambiental, social y de seguridad, e incluye un lla-
mamiento a la actuación sin demora. En particular, se incluye en el texto la 
advertencia de que «no actuar o retrasar la actuación puede hacer que la cohe-
sión de la UE se resienta», configurando de esta forma al cambio climático como 
un riesgo para el proceso de construcción europea en sí mismo.13

Para dar respuesta al reto planteado, la Estrategia incluye una aproxima-
ción multinivel y multisectorial a la toma de decisión sobre adaptación. En 
relación al primer aspecto, cabe desatacar que la Estrategia de la Unión Euro-
pea en materia de Adaptación no supone un plan de actuación único a desa-
rrollar en la esfera competencial de la organización, sino que supone un con-
junto de medidas en las que tendrán que incardinarse las acciones adoptadas 
en los niveles europeo, nacional, y sub-estatal.14 Al partir de esta base, el 
propósito de la Estrategia es incentivar las acciones jurídicas en las diferentes 
esferas competenciales, y lograr que puedan coordinarse para lograr una mayor 
efectividad ambiental. El propósito último es que la actividad de adaptación 
al cambio climático se desarrolle permitiendo el incremento de la resiliencia 
en el territorio de la Unión Europea, y esto requiere una interconexión y 

11.  El proceso de evaluación de la Estrategia incluye actividades de consulta pública, y sigue 
los estándares habituales, y examina la relevancia, efectividad, eficiencia, coherencia y valor añadido 
en la Unión Europea. Puede verse el desarrollo del proceso de evaluación en: https://ec.europa.
eu/clima/events/articles/0119_en

12.  Ver Susana Borrás Pentinant, «La adaptación al cambio climático en la Unión Europea», 
en Retos y realidades de la adaptación al cambio climático. Perspectivas técnico-jurídicas, de 
Susana Borrás Pentinant (Dirección) y Paola Villavicencio Calzadilla (Coordinación), Aranzadi, 
Navarra, 2013, p.  180.

13.  Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., p.  4.
14.  Desde el inicio del texto la Estrategia se señala que «las medidas de adaptación tendrán que 

tomarse tanto a nivel local, como regional y nacional». Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., p.  2.
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coherencia de la actividad de la Unión Europea y la desarrollada en el marco 
de los Estados miembros. 

También el enfoque multisectorial está presente en el desarrollo de una 
Estrategia de Adaptación que conlleva el llamamiento a tener en cuenta el 
objetivo de incrementar la resiliencia ante los efectos del cambio climático 
en toda la actuación de la Unión Europea. La adaptación se configura de esta 
forma como un objetivo transversal; que debe ponderarse en el desarrollo de 
todas las políticas de la Unión Europea; y que resulta importante tanto en 
las competencias de carácter exclusivo como en las de carácter compartido. 
El fundamento para este llamamiento es el mismo que el recogido respecto 
al principio de integración ambiental incluido en el artículo 11 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, y que trata de fomentar un desa-
rrollo sostenible que se interrelaciona con los diferentes aspectos de la acción 
normativa europea. 

Este mandato debería tener especial relevancia en la actuación de la Comi-
sión Europea en la iniciativa legislativa relacionada con los diferentes ámbitos 
normativos que resultan relevantes.15 La cuestión de la adaptación al cambio 
climático tendría, por tanto, que incluirse en el desarrollo de todas las polí-
ticas de la Unión Europea que se ocupan de sectores que pudieran verse 
afectados, directa o indirectamente, por las variaciones climáticas. Como se 
ha señalado en el apartado introductorio, también la Estrategia Global de la 
Unión Europea de 2016 se ha ocupado del cambio climático, y ha realizado 
un llamamiento similar a tener en cuenta la acción climática tanto en el desa-
rrollo de la política exterior y de seguridad, como en todas aquellas cuya 
coherencia sea necesaria para lograr los fines conjuntos definidos.

Para lograr el propósito expuesto a través de una aproximación multinivel 
y multisectorial, la Estrategia de Adaptación se articuló en torno a tres obje-
tivos generales. Por un lado, el documento señala la importancia de promover 
la acción en materia de adaptación en el ámbito de los Estados miembros; 
por otro, se fija la necesidad de la actuación de la Unión Europea en los que 
se consideren sectores vulnerables clave; y a esto se añadirá un tercer obje-
tivo que se interrelaciona con los anteriores, y que supone fomentar el cono-
cimiento compartido que permita la eficacia y la coherencia en la toma de 
decisiones, en los diferentes niveles de actuación, y los múltiples sectores 
implicados. En los apartados siguientes se desarrolla un mayor análisis de 
estos tres objetivos generales. 

15.  En la Estrategia se señala, en particular, que «una de las prioridades y de las 
responsabilidades de la Comisión es integrar las medidas de adaptación en las políticas y 
programas de la UE, como forma de generar actuaciones para la reducción del impacto del 
cambio climático». Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., p.  9.
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3.	 El fomento de las acciones de adaptación de 
los Estados miembros

Como se ha señalado en el apartado anterior, la Estrategia de Adaptación 
parte de una aproximación multinivel, y pretende fomentar la acción de adap-
tación de los Estados miembros. Se impulsa de esta forma una actuación bottom 
up, y se convierte a la acción nacional y local en la clave para alcanzar el 
objetivo europeo propuesto. El principio de subsidiariedad, recogido en el artí-
culo 5 del Tratado de la Unión Europea, sirve de base para argumentar la con-
veniencia de actuación en los niveles nacionales, de forma que la de la Unión 
Europea pasaría a ser complementaria. No obstante, aquí se plantea la duda de 
si el conjunto de las actuaciones de los Estados miembros en materia de adap-
tación resulta, por sí mismos, eficaces desde una óptica general de vulnerabilidad 
del territorio europeo. Se hace necesario asegurar la eficacia, la no duplicidad, 
y la coherencia del desarrollo normativo en los diferentes sistemas nacionales y 
en su relación con el europeo, de forma que se requiere de la Unión Europea 
no sólo complementar la actuación desarrollada en el ámbito de los Estados 
miembros, sino también fomentarla y asegurar su coherencia.

La Estrategia de Adaptación subraya la necesidad de fomentar la acción 
nacional y asegurar su coherencia, y para ello realiza un llamamiento a los 
Estados miembros para desarrollar estrategias de adaptación, al tiempo que 
anuncia que se proporcionará financiación en este ámbito.16 En relación a la 
cuestión de este llamamiento a la actuación, se utiliza una referencia genérica 
a estrategias de adaptación, pero se precisa que la Comisión dispone de unas 
directrices que pueden ayudar a los Estados a elaborarlas. No se establece un 
modelo único de planificación, pero estas directrices marcarán las cuestiones 
básicas que tienen que ser tratadas en la acción nacional, al tiempo que ser-
virán de modelo para evaluar si el Estado ha desarrollado una actuación sufi-
ciente en este ámbito. Nos encontramos en este caso ante un mandato que, 
dada la naturaleza jurídica del texto en el que está incluido, no incluye plazos 
precisos o medidas para asegurar su cumplimiento, pese a lo cual, no duda 
en señalar que en caso de que la acción nacional no fuese suficiente la «Comi-
sión pensará en la posibilidad de proponer sin tardanza un instrumento jurí-
dicamente vinculante».17

En el marco de la Estrategia de Adaptación, diversos Estados han adopta-
do estrategias de adaptación nacional, y entre ellos algunos han diseñado y 
están desplegando planes nacionales de adaptación.18 Esta actividad agregada 
supone uno de los elementos esenciales de la actividad para la adaptación en 
el contexto europeo, de forma que genera una necesidad de intercambio y 

16.  Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., ps. 6 y ss.
17.  Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., p.  7.
18.  En la Plataforma Climate-ADAPT puede consultarse los Estados miembros que han 

adoptado medidas en materia de adaptación, y la naturaleza de las mismas. Ver https://climate-
adapt.eea.europa.eu/countries-regions/countries.
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dialogo que permita favorecer la consecución de objetivos generales. Ahora 
bien, en el texto de la Estrategia se señalaba que la actuación multinivel impli-
caba mucho más que una escueta relación entre el nivel de la Unión Europea 
y el de los Estados miembros, y su implementación ha puesto de manifiesto 
la importancia de las regiones y las ciudades.

En el desarrollo de la Estrategia de Adaptación se ha puesto de relieve la 
importancia de una actuación regional para poder planificar y actuar de forma 
eficaz en la adaptación al cambio climático. La demarcación nacional con fre-
cuencia no resulta la más operativa, por los diversos condicionantes ambien-
tales y socioeconómicos que deben tenerse en cuenta en el desarrollo de la 
acción de adaptación, de forma que es necesario definir un espacio territorial 
más adecuado. En la actuación desarrollada pueden observarse hasta tres cate-
gorías respecto de las que se ha incentivado una actuación específica que 
conlleva el desarrollo de estrategias de adaptación, como son las regiones, las 
macro-regiones, y las regiones con cooperación transnacional.19

Merece una mención específica la importancia de la actuación de los entes 
locales en materia de adaptación, agrupados bajo la terminología genérica de 
ciudades. Las ciudades han alcanzado en los últimos años un especial prota-
gonismo en la actuación ambiental y específicamente climática, principalmen-
te por el impacto que suponen en las emisiones de gases de efecto inverna-
dero y por la importancia de las medidas de mitigación que pudieran 
implementarse en este entorno.20 Al protagonismo que tienen en el ámbito 
de la mitigación, se suma el hecho de que las ciudades resultan un territorio 
especialmente relevante en el de la adaptación. La administración de las ciu-
dades incluye competencias relevantes para el desarrollo de medidas de pla-
nificación e implementación de la adaptación al cambio climático, de forma 
que los gobiernos locales se convierten en actores relevantes para poder lograr 
una adecuada resiliencia a este fenómeno ambiental. 

En particular, la Estrategia de Adaptación destacó la importancia del com-
promiso voluntario de lucha contra el cambio climático que las ciudades habían 
asumido en el Pacto de los Alcaldes, y realizó un llamamiento a incluir la 
adaptación junto a la mitigación en su ámbito de actuación.21 Al aceptar este 
compromiso, las ciudades contribuyen a los objetivos europeos a través del 

19.  La Comisión había publicado unas guías para la elaboración de estrategias regionales, 
que suponen un marco de orientación en esta actuación. Ver, Ribeiro, M., Losenno, C., Dworak, 
T., Massey, E., Swart, R., Benzie, M., Laaser, C., Design of guidelines for the elaboration of 
Regional Climate Change Adaptations Strategies. Study for European Commission, DG Environment, 
Tender DG ENV. G.1/ETU/2008/0093r. Ecologic Institute, 2009. Asimismo, se han puesto en 
marcha dos estrategias para dos macro-regiones como son la del Mar Báltico y la Región del 
Danubio, así como las relativas a 13 regiones con cooperación transfronteriza.

20.  Iniciativas como los Compromisos de Aalborg o la Carta de Leipzig sobre Ciudades 
Europeas Sostenibles suponen ejemplos de esto. 

21.  Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., p.  8. 
La Comisión Europea constituyó formalmente el Pacto de Alcaldes el 29 de enero de 2008, 

en el marco de la Segunda Semana de la Energía Sostenible, como un instrumento que favorecía 
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desarrollo de una estrategia de adaptación conforme a sus competencias. Estas 
estrategias se establecen para un plazo de dos años, transcurrido el cual se 
presenta un informe sobre el cumplimiento de los compromisos asumidos. De 
esta forma, el Pacto de los Alcaldes se constituye en un foro en el que se 
asumen compromisos de forma voluntaria, al tiempo que se intercambian prác-
ticas y experiencias relativas a adaptación.

Como se ha apuntado, en el fomento de las acciones por parte de las 
diversas administraciones de los Estados miembros resulta fundamental la cues-
tión del incremento de la financiación anunciado por la Estrategia de Adapta-
ción. La cuestión de la financiación es uno de los elementos claves a la hora 
de abordar la resiliencia ante el cambio climático, y en el ámbito europeo este 
aspecto se ha traducido en la especial consideración que se ha otorgado a los 
gastos relacionados con la mitigación y la adaptación en el Marco Financiero 
Multianual para 2014-2020.22 Es decir, también en materia de financiación la 
adaptación al cambio climático debe tener un tratamiento transversal, de forma 
que no sólo los fondos destinados específicamente al cambio climático incluyen 
este aspecto, sino todos aquellos cuyos objetivos puedan incentivar la resiliencia 
a los efectos del cambio climático.

4.	 La acción de adaptación de la Unión Europea en 
sectores vulnerables clave

Como se ha señalado con anterioridad, la Estrategia de Adaptación incluye 
una aproximación multisectorial a la adaptación al cambio climático mediante 
la que se promueve el carácter transversal de la actuación en esta materia23.
En este sentido, cuando la Estrategia se refiere a la actuación de la Unión 
Europea «para la reducción del impacto del cambio climático», relata los desa-
rrollos normativos en diferentes sectores en los que ya se han incluido pre-
visiones para la adaptación al cambio climático, o aquellos en los que existen 
iniciativas en este sentido.24 Al mandato general para promover la transver-
salidad, añadirá uno de carácter cualificado cuando se detecte que un sector 
vulnerable resulta clave para el sistema de la Unión Europea. En estos supues-

la actuación de las ciudades para la mitigación del cambio climático. El Pacto de los Alcaldes 
se integró en 2015 en el Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía.

22.  La Estrategia de Adaptación se refería en particular al programa LIFE como elemento 
fundamental para financiar el incremento de capacidad de adaptación, ver op. cit., ps. 7 y 8. 
No obstante, en el desarrollo del Marco Financiero Multianual para 2014-2020 se ha introducido 
la transversalidad de la acción en materia de cambio climático, y se ha asegurado que al menos 
el 20% de su presupuesto será dedicado a la financiación de acciones sobre esta materia.

23.  Sobre las dificultades de integrar en el desarrollo normativo la transversalidad de la 
adaptación al cambio climático, resulta interesante el estudio de Verschuuren, J., «Legal Aspects 
of Climate Change Adaptation», en Climate Change and the Law, Hollo, E.J., Kulovesi, K., Mehling, 
M., Springer, 2013, pp.  257-285.

24.  Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., ps. 9 y ss.



Dra. Rosa Giles Carnero

236

tos, «la integración de la adaptación al cambio climático en las políticas de la 
UE será un objetivo prioritario», y requerirá la actuación a nivel europeo.25 Se 
trata en este caso de completar el llamamiento a la transversalidad, con el de 
la exigencia de actuar en sectores sensibles si se quieren evitar los efectos 
más perjudiciales del cambio climático.

Si en el apartado anterior se describía la promoción de un sistema de 
actuación multinivel, en el que se desarrollarían un conjunto de actuaciones 
en el territorio europeo más que una política común en materia de adaptación, 
en este apartado se muestra una tendencia diferente de la Estrategia. Al pro-
mover la transversalidad en la actuación de la Unión Europea, se promueve 
el desarrollo de una toma de decisiones común en su ámbito competencial, a 
lo que se añade el mandato de actuar cuando se trate de determinados sec-
tores clave. Se reconoce de esta forma la necesidad de detectar en el nivel 
europeo los riesgos y amenazas que podría generar el cambio climático, y de 
actuar asegurando una previsión general. En este ámbito, la Unión Europea 
tiene que ejercer las competencias que le han sido atribuidas de forma exclu-
siva, pero también ponderar una correcta aplicación del principio de subsidia-
ridad que asegure que se adoptan a nivel europeo aquellas acciones que, 
debido a su dimensión o su alcance, no puedan obtener los mismos resultados 
de eficacia por parte de los Estados miembros.

Dado lo expuesto, la primera cuestión será delimitar cuáles serían los 
considerados sectores vulnerables clave. La Estrategia cita diversos ámbitos 
que podrían tener esta calificación, y señala, en particular, la oportunidad de 
desarrollar tres actividades concretas. La primera de ellas se refiere a la nece-
sidad de actuar en los ámbitos de la política agrícola común, la política de 
cohesión, y la política pesquera común. En estos casos se destaca la impor-
tancia de una actuación con impacto ambiental, socioeconómico, y en gestión 
del territorio, de forma que puede enfrentar importantes riesgos de escala 
europea, generando beneficios generales. 

Como segunda actividad en este ámbito, se señala específicamente la 
importancia de garantizar que las infraestructuras europeas sean más resis-
tentes. En este caso, la actividad de la Unión Europea se focaliza en cuestio-
nes que necesariamente inciden en el desarrollo del mercado interior como 
la necesidad de revisión o desarrollo de normas industriales que promuevan 
la adaptación en diferentes sectores. En un último apartado, se incluye como 
tercera actividad la de promover el uso de los seguros y demás productos 
financieros contra catástrofes, tanto naturales como antropogénicas. De nuevo 
en este caso se trata de un ámbito competencial en el que la Unión Europea 
puede actuar en beneficio general del sistema europeo, desarrollando una 
actuación en materia de adaptación que confluye en una política europea cohe-
rente y general.

25.  Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., p.  10.
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5.	 El desarrollo de un sistema europeo de 
información sobre adaptación

La Estrategia de Adaptación reconoció la importancia de que la toma de 
decisiones se realice sobre la base de una información lo más completa y 
acertada posible, para lo que es necesario el desarrollo y el intercambio de 
la información disponible.26 En este ámbito no se hace sino subrayar un aspec-
to que también ha sido destacado y abordado en el régimen internacional en 
materia de cambio climático, como son las cuestiones del intercambio de 
información y el desarrollo de metodologías de actuación eficaces. Para favo-
recer la toma de decisión informada, en la Estrategia se destacó la importan-
cia del desarrollo de un sistema europeo de información sobre adaptación, 
que incluya todos los aspectos pertinentes y que permita el acceso e inter-
cambio eficaz de conocimientos. Esta actividad se configura como una herra-
mienta fundamental para el correcto desarrollo de los objetivos descritos en 
los apartados anteriores, ya que el intercambio de información es una pieza 
clave para promover una acción coordinada y la coherencia de la actividad 
desarrollada en el territorio europeo en los diferentes niveles de actuación.

En la fase preparatoria de la Estrategia y conforme a las previsiones del 
Libro Blanco, se había puesto de manifiesto la necesidad de contar con una 
herramienta específica que permitiera el intercambio de información necesario 
para implementar sus objetivos. Como respuesta a esta necesidad se puso en 
marcha la Plataforma Europea de Adaptación al Cambio Climático (Climate-
ADAPT), mediante la colaboración entre la Comisión Europea y la Agencia 
Europea de Medio Ambiente. La Plataforma supuso, por tanto, una herramien-
ta que permitió la puesta en marcha de la Estrategia, y se preveía como un 
elemento clave en su desarrollo. En particular, en la Estrategia se incluyó la 
previsión de convertir a la Plataforma Climate-ADAPT en la ventanilla única 
de información sobre la adaptación en el territorio europeo, de forma que se 
mejoraría el acceso a la información que provee y se fomentaría su interacción 
con otras plataformas de los Estados miembros.27

No cabe duda de que esta Plataforma se ha convertido en el principal 
recurso para recabar información sobre diferentes aspectos que resultan sus-
tanciales en la toma de decisiones sobre adaptación al cambio climático. Se 
incluyen datos relevantes en torno a este fenómeno ambiental, como las pre-
visiones sobre los efectos del cambio climático y la vulnerabilidad de regiones 
y sectores, al tiempo que se realiza un intercambio de información con el que 
mejorar la gestión, como puede ser el estudio de casos, o de herramientas de 
planeamiento.28 Asimismo, se pone a disposición la evaluación de las dife-

26.  Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., ps. 8 y ss.
27.  Ver Estrategia de Adaptación, op. cit., p.  9.
28.  La Plataforma organiza la información que presenta en torno a la información sobre 

el cambio climático; sobre la actuación de la Unión Europea; y sobre las medidas de adaptación 
adoptadas en las regiones transnacionales, los Estados o las áreas urbanas; a lo que suma un 
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rentes experiencias normativas, por lo que se convierte en un repositorio de 
prácticas y metodologías que pretenden promover la eficacia ambiental, al 
tiempo que conllevan un consustancial fenómeno de homogeneización de 
actuaciones.

Esta Plataforma supone, por tanto, la principal herramienta diseñada para 
dar cumplimiento a los objetivos de la Estrategia, dando acceso a los diferen-
tes agentes implicados a la información que pueda sostener la mejor toma de 
decisión posible. Los actores que podrán acceder a esta información son diver-
sos, y podrá resultar de utilidad tanto a las administraciones públicas de los 
diferentes niveles, como a agentes privados. A esto debe añadirse que supone 
un instrumento desarrollado en el marco de la Unión Europea con una indu-
dable proyección en terceros Estados y en el régimen internacional en materia 
de cambio climático. Una base de datos sobre experiencias en materia de 
adaptación, puede resultar un aporte interesante en el marco del llamamiento 
que el Acuerdo de París realiza a los Estados desarrollados para que asistan 
a los en vías de desarrollo. Asimismo, desde la propia Plataforma se anuncia 
el interés mostrado por otros Estados de desarrollar experiencias similares en 
otros ámbitos territoriales, e incluso de que pudieran asociarse para constituir 
un sistema general de información más amplio. En un ámbito tan complejo 
como es el de la planificación para la adaptación al cambio climático, este 
tipo de herramientas se configuran como una de las medidas con más pro-
yección práctica en la toma de decisiones, y que permiten configurar una base 
común de conocimiento con la que conformar una actuación coherente y efi-
caz de adaptación al cambio climático en todo el territorio europeo. 

6.	 Conclusiones

La publicación de la Estrategia de la Unión Europea en materia de Adap-
tación implicó la aceptación definitiva de la evidencia de que los efectos adver-
sos del cambio climático están en marcha, y de la necesidad de una actuación 
a tiempo que permita enfrentar los desafíos que esta realidad presenta. En el 
momento actual, la Estrategia se encuentra sometida a evaluación, de forma que 
en los próximos meses podrá disponerse de nuevos informes y estudios que 
permitan detectar los logros y déficits que se han producido en su implemen-
tación, y que puedan servir para la reflexión sobre las actuaciones futuras. Nos 
encontramos, por tanto, en un momento de transitoriedad, en el que procede 
evaluar la actividad realizada, y ponderar los nuevos desarrollos a adoptar.

La Estrategia se ha destacado por incluir una aproximación multinivel, y 
hacer un llamamiento al tratamiento transversal del cambio climático. La apro-
ximación multinivel supone dotar de un amplio sentido pragmático al sistema, 

apartado de herramientas para facilitar la adopción de decisiones. Puede visitarse la Plataforma 
en https://climate-adapt.eea.europa.eu/
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pero su concreción también se ha concretado en dejar de lado la oportunidad 
de crear una Estrategia de Adaptación común para todo el territorio europeo. 
Mediante el enfoque elegido, la adaptación europea no deja de ser en una 
parte importante un conjunto de actuaciones nacionales, en sus diferentes nive-
les de actuación. Queda la duda de si este enfoque puede asegurar la eficacia 
a la hora de enfrentar riesgos y amenazas de carácter europeo, que supere un 
ámbito local para convertirse en riesgos compartidos. La tendencia contraria se 
manifiesta al incluir un mandato específico de actuación de la Unión Europea 
en aquellos sectores vulnerables que se consideren clave, de forma que pueda 
darse una actuación común que asegure una respuesta eficaz en estos ámbitos. 
En el momento actual, las dudas sobre la configuración de una actuación euro-
pea de adaptación común no han quedado resueltas, y plantean un importan-
te desafío para que la toma de decisiones en adaptación cubra todas las nece-
sidades que pudieran generarse y lo haga con la mayor eficacia posible.

Por otro lado, uno de los elementos destacados en la Estrategia es el reco-
nocimiento de que las medidas de adaptación suponen un elemento esencial 
para asegurar un desarrollo sostenible, y tienen que incidir de manera trans-
versal en la toma de decisiones en los diferentes sectores y ámbitos implica-
dos, tanto en los sistemas nacionales como en el de la Unión Europa. La 
transversalidad trata de incentivar la actuación, pero al mismo tiempo debiera 
generar una coherencia en la adopción e implementación de medidas que 
permitiera el logro de los objetivos comunes. Para hacer viable y efectiva la 
transversalidad en la actuación en los diferentes niveles, resulta especialmente 
relevante el desarrollo del sistema de información europeo sobre adaptación.

Sin duda, el establecimiento de herramientas eficaces en este ámbito se 
configura como uno de los aportes principales del desarrollo de la Estrategia, 
y tendrá un importante impacto para el diseño de nuevas actuaciones. El sis-
tema de información se había desplegado con anterioridad a la adopción de 
la Estrategia, considerándose que resultaría fundamental para su puesta en 
marcha, en el momento actual resulta una vez más un pieza clave, en este caso 
para la evaluación y desarrollo de nuevas medidas. Esta herramienta puede 
tener, además, una importante trascendencia en el ámbito del régimen jurídico 
internacional en materia de cambio climático, ya que supone un modelo que 
puede resultar exportable desde el ámbito europeo a la gestión global del cam-
bio climático.


